
 

Resolución Directoral 
Lima, 25 de marzo de  2013    Nº  005-2013-EF/51.01 

Vistos: Los Oficios Nº 002-2013-CD-JDCCPP al  Nº 008-2013-CD-JDCCPP y el 
Oficio Nº 023-2013-CD-JDCCPP de la Junta de Decanos de Colegios de Contadores 
Públicos del Perú mediante los cuales solicitan la oficialización de siete  
“Convenciones Nacionales de Contabilidad” y un  “Simposio Nacional de Contabilidad”, 
que serán organizados cada evento por un Colegio de Contadores Públicos del Perú.  

CONSIDERANDO: 

Que, mediante el Oficio Nº 002-2013-CD-JDCCPP la Junta de Decanos de 
Colegios de Contadores Públicos del Perú, solicita la oficialización de la “XIX 
CONVENCION NACIONAL DE TRIBUTACION 2013”; 

Que, mediante el Oficio Nº 003-2013-CD-JDCCPP la Junta de Decanos de 
Colegios de Contadores Públicos del Perú, solicita la oficialización de la “I 
CONVENCION NACIONAL DE NIIF Y NICS APLICADOS A LAS MYPES – 2013”; 

Que, mediante el Oficio Nº 004-2013-CD-JDCCPP la Junta de Decanos de 
Colegios de Contadores Públicos del Perú, solicita la oficialización de la “II 
CONVENCION NACIONAL DE INVESTIGACION  CONTABLE”; 

Que, mediante el Oficio Nº 005-2013-CD-JDCCPP la Junta de Decanos de 
Colegios de Contadores Públicos del Perú, solicita la oficialización de la “V 
CONVENCION NACIONAL DE AUDITORIA”; 

Que, mediante el Oficio Nº 006-2013-CD-JDCCPP  la Junta de Decanos de 
Colegios de Contadores Públicos del Perú, solicita la oficialización de la “IV 
CONVENCION NACIONAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y 
ADMINISTRACION PÚBLICA – 2013”; 

Que, mediante el Oficio Nº 007-2013-CD-JDCCPP la Junta de Decanos de 
Colegios de Contadores Públicos del Perú, solicita la oficialización de la “IV 
CONVENCION NACIONAL DE INFORMATICA CONTABLE – INFOCONT 2013”; 

Que, mediante el Oficio Nº 008-2013-CD-JDCCPP  la Junta de Decanos de 
Colegios de Contadores Públicos del Perú, solicita la oficialización  de la “VI 
CONVENCION NACIONAL DE FINANZAS 2013”;    

Que, mediante el Oficio Nº 023-2013-CD-JDCCPP  la Junta de Decanos de 
Colegios de Contadores Públicos del Perú, solicita la oficialización del “III SIMPOSIO 
NACIONAL DEL SISTEMA DE ADMINISTRACION FINANCIERA DEL SECTOR 
PÚBLICO (SINASIAF-SP) 2013”;                                                             

Que, por Resolución Ministerial Nº 239-2005-EF/10 se ha delegado en el 
Contador General de la Nación, la facultad de aprobar los Estatutos de los Colegios de 

 



     

Contadores Públicos y oficializar seminarios, congresos, cursos y otros relacionados 
con la contabilidad que organicen la Junta de Decanos de Colegios de Contadores 
Públicos del Perú y los Colegios de Contadores Públicos Departamentales; y 

En uso de las facultades conferidas por la Resolución Ministerial Nº 239-2005-
EF/10; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1.- Oficializar la “XIX CONVENCION NACIONAL DE TRIBUTACION 
2013”, organizada por el Colegio de Contadores Públicos de San Martín que se llevará 
a cabo en la ciudad de Tarapoto, los días 11, 12 y 13  de julio de 2013. 

Artículo 2.- Oficializar la “I CONVENCION NACIONAL DE NIIF Y NICS 
APLICADOS A LAS MYPES – 2013”, organizada por el Colegio de Contadores 
Públicos de Pasco, que se llevará a cabo en la ciudad de Villarica,  los días 23, 24 y 25 
de mayo de 2013. 

Artículo 3.- Oficializar la “II CONVENCION NACIONAL DE INVESTIGACION 
CONTABLE”, organizada por el Colegio de Contadores Públicos de Tacna, que se 
llevará a cabo en la ciudad de Tacna, los días 12,  13 y 14 de diciembre de 2013. 

Artículo 4.- Oficializar la “V CONVENCION NACIONAL DE AUDITORIA”,  
organizada por el Colegio de Contadores Públicos de Huánuco, que se llevará a cabo 
en la ciudad de Huánuco, los días 27, 28 y 29 de junio de 2013. 

Artículo 5.- Oficializar la “IV CONVENCION NACIONAL DE CONTABILIDAD 
GUBERNAMENTAL  Y ADMINISTRACION  PÚBLICA – 2013”, organizada por el 
Colegio de Contadores Públicos de Moquegua, que se llevará a cabo en la ciudad de 
Moquegua, los días 10, 11 y 12 de octubre de 2013. 

Artículo 6.- Oficializar la “IV  CONVENCION NACIONAL DE INFORMATICA 
CONTABLE-INFOCONT 2013, organizada por el Colegio de Contadores Públicos de 
Junín que se llevará a cabo en la ciudad de Huancayo, los días 24, 25 y 26 de 
noviembre de 2013. 

           Artículo 7.- Oficializar la “VI CONVENCION NACIONAL DE FINANZAS 2013”, 
organizada por el Colegio de Contadores Públicos del Callao que se llevará a cabo en 
la Provincia Constitucional del Callao, los días 29, 30 y 31 de agosto de 2013. 

           Artículo 8.- Oficializar el “III SIMPOSIO NACIONAL DEL SISTEMA DE 
ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DEL SECTOR PÚBLICO (SINASIAF-SP) 2013”, 
organizado por el Colegio de Contadores Públicos de Apurímac que se llevará a cabo 
en la ciudad de Abancay, los días 12, 13 y 14 de setiembre de 2013. 

Regístrese, comuníquese y publíquese 

 

 

 

 
 CPC. OSCAR A. PAJUELO RAMÍREZ 
 Director General 
Dirección General de Contabilidad Pública 


